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1. PRESENTACIÓN DEL CENTRO 
 

1.1 Presentación e historia 

El CIFP Elorrieta - Erreka Mari LHII pertenece a la Red de Centros Integrales creada 
por el Departamento de Educación del Gobierno Vasco para el desarrollo del Plan Vasco 
de Formación Profesional. Esta red está formada por centros superiores de formación 
profesional, ahora denominados centros integrados, que son considerados por sus 
características centros tractores de los demás y comprometidos con la Calidad. 

 

 
     Foto del logo de CIFP Elorrieta-errekamari LHII 

El CIFP Elorrieta - Erreka Mari LHII es un centro con un profesorado cualificado y 
material actualizado para formar a los alumnos al nivel y en las tecnologías requeridas 
por las empresas en la actualidad. 

Nuestro centro quiere ser innovador y estar en vanguardia, pero no somos nuevos, 
largos años de experiencia nos avalan. 

Con tal fin, el centro realiza un permanente esfuerzo de puesta al día de sus medios 
humanos y materiales para adecuarlos a los avances técnicos. 

Otros recursos utilizados por el CIFP Elorrieta - Erreka Mari LHII para ofrecer a los 
alumnos una formación de calidad son la enseñanza multilingüe y las prácticas en 

empresas, tanto del entorno como de otros países europeos. 

MISIÓN 

Con todo ello, el CIFP Elorrieta - Erreka Mari LHII aspira a ser un centro de referencia 
en Bilbao y su entorno, apreciado y con liderazgo reconocido por: 

● Su alto nivel de gestión y organización interna y por los resultados que obtiene, 
tanto académicos como formativos y de inserción laboral. 

● La atención que presta a su alumnado y su preocupación por el bienestar de las 
personas que conforman la comunidad escolar. 

● Su implicación en el tejido productivo de su entorno y su adecuación a los retos 
que el futuro le plantea en materia de formación e innovación tecnológica.  
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VALORES 

Los valores adoptados como modelo y con los que se pretende impregnar a toda la 

organización son:  

● Conciencia de constituir un servicio educativo público. 
● Respeto a las personas y a sus ideas. 
● Fomento del trabajo en equipo.  
● Afán de superación individual y colectiva.  
● Búsqueda de la eficacia.  
● Planificar y evaluar las mejoras basándose en datos y no en impresiones.  
● Tomar la iniciativa, asumir responsabilidades, arriesgarse a innovar.  
● Disposición a aprender individual y colectivamente.  
● Tener una conducta ética (lo colectivo frente a lo personal).  
● Ejercer la crítica y la discrepancia con sentido de responsabilidad.  
● Reconocer y valorar las aportaciones de todas las personas.  
● Impulsar la educación para la salud, especialmente la prevención de riesgos.  
● Contribuir al cuidado y mantenimiento del entorno y a la preservación del medio 

ambiente.  
● Fomentar en el alumnado la diversidad en todas sus manifestaciones: étnica, 

cultural, etc.  
● Fomentar la conciencia crítica a favor de los derechos humanos, la coeducación, 

la justicia social y la solidaridad.  
● Impulsar la inclusión del alumnado con necesidades educativas especiales. 

 

El CIFP Elorrieta - Erreka Mari LHII es un centro público de formación postobligatoria 
en el que se pueden cursar una amplia gama de ciclos formativos adaptados a las 
necesidades empresariales y, por tanto, con múltiples salidas laborales. 

La oferta formativa del CIFP Elorrieta - Erreka Mari LHII es una de las mayores del 
País Vasco, ya que incluye los ciclos profesionales necesarios para obtener una variada 
gama de titulaciones de grado medio y superior. 

La sección de Elorrieta cubre aquellas áreas de formación solicitadas por la industria 
tradicional, como son los ciclos de grado medio y superior de las familias de Química, 
Electricidad y Electrónica, Fabricación Mecánica, Instalación y mantenimiento, 
Informática y Comunicaciones, y Edificación y Obra Civil. 

Por su parte, en la sección de Erreka Mari se imparten ciclos con salidas profesionales 
dirigidas al sector servicios de las familias de Administración y Gestión, Comercio y 

Marketing y Hostelería y Turismo. 

Además de los anteriores ciclos de formación reglada, se imparte un amplio catálogo de 
cursos de formación para el empleo, tanto de formación continua (destinados a 
trabajadores en activo para ampliar su formación), como de formación ocupacional de 
desempleados para integrarlos en el mundo laboral. 

 

  



 

DECLARACIÓN MEDIOAMBIENTAL 

Curso 2021-2022 

  5 de 60 
 

1.2 La calidad como norma 

La trayectoria del centro en cuanto al compromiso adquirido históricamente con los 

sistemas de calidad y el medio ambiente se resume en el siguiente cuadro: 
 

2001 Certificación ISO 9001:2000 

2005 EKOSCAN 

2005 Q de plata EFQM 

2008 EKOSCAN Plus 

2009 Certificación ISO 9001:2008 

2010 Certificación ISO 14001:2004 

2011 Inscripción en Registro EMAS de acuerdo al Reglamento 1221/2009 

2018 Certificación ISO 9001:2015 

2018 Certificación ISO 14001:2015 

2018 Inicia adaptación EMAS(UE) 2017/1505 

2019 Adaptación Reglamento EMAS 2018/2026 

Tabla trayectoria del centro  

El CIFP Elorrieta-Erreka Mari LHII es un centro educativo que viene aplicando desde el 
año 1.999, métodos de control de calidad y de mejora continua en todos los cursos y 
servicios que oferta a su alumnado. 

Fruto de la profundización en el Sistema de Gestión de la Calidad, la Fundación Vasca 
para el Fomento de la Calidad, Euskalit, durante el año 2.005, reconoció al entonces 
Instituto de Formación Profesional Superior Elorrieta - Erreka Mari con la Q de plata a la 
calidad de gestión. Este premio reconoce anualmente a las organizaciones de nuestra 
comunidad que se han distinguido por la calidad de su trabajo. 

La buena evolución de nuestro centro durante los últimos años refleja el alto grado de 
satisfacción de nuestros clientes con nuestro estándar de calidad y nuestra oferta. 

A fin de poder seguir garantizando en el futuro esa satisfacción y de hacer frente a las 
crecientes exigencias del mercado, ya implantado desde el año 2011 el Sistema de 
Gestión Ambiental según el Reglamento EMAS 1221/2009 con el número de registro 
ES-EU-000055 y una vez certificada la ISO 14001:2004, durante el año 2017 el 

centro hace un esfuerzo para adaptarse a las exigencias de las nuevas normativas ISO 
9001:2015 e ISO 14001:2015, certificaciones que les son acreditadas con fecha 2018. 

  

https://www.euskalit.net/es/
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Durante el curso 2021-22 se trabajó en los siguientes proyectos (según el acta del 
claustro ordinario del 7 de septiembre de 2021): 

 

Formación dual 

 

Bolsa de trabajo 

Laborlan-dema 
Tkgune 
Mekanizazioa 

Formula student Moto student 

Medioambiente Steam 

Inteligencia competitiva 
Rutinas de 

Innovación 
Urratsbat Ikasenpresa 

Ikaslab Erasmus+ 

Formación para el empleo Normalkuntza 

Ethazi Skills 

Internacionalización Igualdad 

Ivac colaboración Ikasleen klaketa 

Euskelec Emprendizaje 

                   Foto taller de electricidad 

1.3 Localización 

El CIFP Elorrieta-Erreka Mari LHII tiene dos secciones (Elorrieta y Erreka Mari) localizadas 
en: 

Sección de Elorrieta 
Avenida Lehendakari Aguirre, 184 
San Inazio (Bilbao) 
Tel: 944 028 000 

Sección de Erreka Mari 
Plaza de San Pedro, 5 
Deustu (Bilbao) 
Tel: 944 751 117 

El alcance del Sistema de Gestión Ambiental se circunscribe únicamente a la sección de 
Elorrieta, cuya localización en plano es la que sigue. 

 
Ubicación y foto del centro en Elorrieta 

  

https://drive.google.com/file/d/1pcWHERrrKLezAUDnVs69OXc5Ae2pgjY8/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/1pcWHERrrKLezAUDnVs69OXc5Ae2pgjY8/view?usp=share_link
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1.4 Oferta educativa  

En la actualidad la oferta educativa del centro cuenta con formación reglada y no 

reglada. 

A)  Formación reglada 

El centro cuenta con 20 Ciclos Formativos, contando ambas secciones, de los cuales seis 
se imparten en la sección de Erreka Mari y el resto en la sección de Elorrieta donde, 
también se localiza el Aula de Aprendizaje de Tareas y se imparten los ciclos en 
colaboración con el Centro Integrado de Formación Profesional de Aprendizajes virtuales 
y digitalizados (BirtLH). En total hay 50 grupos de formación reglada. 

 

FORMACIÓN REGLADA 

 GRUPO  SECCIÓN 

Aula de Aprendizaje de Tareas  Elorrieta 

GRADO 
MEDIO 

Actividades Comerciales   Erreka Mari 

Instalaciones Eléctricas y Automáticas  Elorrieta 

Mecanizado  Elorrieta 

Soldadura y Calderería  Elorrieta 

Sistemas Microinformáticos y Redes  Elorrieta 

Operaciones de Laboratorio  Elorrieta 

GRADO 
SUPERI

OR 

Administración y Finanzas  Erreka Mari 

Asistencia a la Dirección  Erreka Mari 

Comercio Internacional  Erreka Mari 

Agencia de Viajes y Gestión de Eventos  Erreka Mari 

Guía, Información y Asistencias Turísticas  Erreka Mari 

Proyectos de Obra Civil  Elorrieta 

Sistemas Electrotécnicos y Automatizados  Elorrieta 

Diseño en Fabricación Mecánica  Elorrieta 

Programación de la Producción en Fabricación 
Mecánica 

 Elorrieta 

Administración de Sistemas Informáticos en Red  Elorrieta 

Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma  Elorrieta 

Desarrollo de Aplicaciones Web  Elorrieta 

Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos  Elorrieta 

Laboratorio de Análisis y Control de Calidad  Elorrieta 

BIRTLH 
Instalaciones Eléctricas y Automáticas  Elorrieta 

Administración de Sistemas Informáticos en Red  Elorrieta 
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Tabla ciclos formativos CIFP Elorrieta-Errekamari 

B) En la sección de Elorrieta se imparten cursos a trabajadores en activo y a desempleados 
en busca de trabajo. Los cursos impartidos pueden ser de la oferta del Catálogo Modular 

o cursos a medida, en función de las necesidades del mercado.  

El número de alumnos matriculados en el curso 2021-22 ha sido de 150 alumnos entre 
cursos para trabajadores en activo y para desempleados en busca de trabajo activo 
apuntados en Lanbide (Certificados de profesionalidad). La matrícula se realiza a partir 
del mes de octubre en función de la oferta formativa que se programe. 

 

 
Foto aula del ciclo formativo de Proyectos de Obra Civil 
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1.5 Organigrama  
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2. PRESENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 

2.1 Alcance del sistema de gestión ambiental 

El alcance del Sistema de Gestión Ambiental es la sección de Elorrieta del CIFP Elorrieta-
Erreka Mari LHII, en concreto: 

● Formación reglada en:  

Ciclos formativos de grado medio de las familias:  

Informática y Comunicaciones 
Electricidad y Electrónica 
Fabricación Mecánica 
Química. 

Ciclos formativos de grado superior de las familias: 
Edificación y Obra Civil 
Electricidad y Electrónica 
Fabricación Mecánica 
Informática y Comunicaciones 
Instalación y Mantenimiento 
Química. 

● Formación para el empleo en las familias: 
Electricidad y Electrónica 
Fabricación Mecánica 

Informática y Comunicaciones 
Instalaciones y Mantenimiento 
Edificación y Obra Civil. 
Administración y Gestión 

● Aprendizaje de tareas.                                                  Foto taller soldadura y calderería 

 

Está prevista la construcción de un nuevo edificio en la sección de Elorrieta para albergar, 
en un futuro, todas las familias que actualmente se encuentran en el edificio de la 
Escuela Oficial de Idiomas de Bilbao (nuestra sección de Erreka Mari). En el momento en 
el que se realice el traslado, se tiene previsto incluir estas familias en el registro EMAS.  

El NACE del centro es el 85.32, correspondiente a Enseñanza secundaria, técnica y 
profesional. 

Para cualquier consulta relativa al contenido de la presente Declaración, pueden 
contactar con nosotros dirigiéndose a la dirección de correo electrónico: 
elorrieta@elorrieta-errekamari.com o bien en el teléfono 94 402 8000. 

Personas de contacto: Iraide Olivares Beobide (Directora) con dirección Avda. 
Lehendakari Agirre 184 CP 48015 BILBAO. 

2.2 Política del sistema integrado de gestión 

La Dirección del CIFP Elorrieta - Erreka Mari LHII, junto con el resto de las personas de la 
organización, asume la responsabilidad de ofrecer a sus clientes un servicio de calidad 
que cumpla sus requisitos y expectativas de manera respetuosa con el medioambiente 
y segura para las personas en su ámbito de competencia. Por ello, entendemos como 
indispensable en todos los ámbitos de actuación del SIG (Sistema Integrado de Gestión), 
la información, comunicación, formación, participación y consulta a todas las personas que 
conforman la organización, incluyendo a las personas que realicen actividades en su 
nombre. 
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Es por ello por lo que nos esforzamos día a día para: 

● Mejorar continuamente la eficacia del SIG y el desempeño en los ámbitos de 

actuación del mismo.  

● Cumplir los requisitos legales aplicables a nuestra actividad y aquellos 
requisitos que hemos asumido como propios.  

● Proteger el medioambiente para la seguridad y salud de los 
trabajadores.  

● Establecer, revisar cuando sea necesario, difundir y garantizar el 

cumplimiento de los objetivos del centro, tomando para ello como marco de 
referencia esta Política de Gestión. 

2.3 Sistema de gestión ambiental 

El CIFP Elorrieta – Erreka Mari LHII obtiene en el año 2018 la certificación ISO 
14001:2015. En el año 2011 se inscribió en el registro EMAS de acuerdo al Reglamento 
(CE) nº 1221/2009, en el año 2018 inicia la adaptación al Reglamento EMAS (UE) 
2017/1505 y en el año 2019 la adaptación al Reglamento EMAS 2018/2026. 

 

ASPECTOS AMBIENTALES 

El responsable de gestión ambiental junto con el grupo de mejora ambiental identifica los 
aspectos ambientales que el centro pueda controlar y sobre los que pueda influir. Además, 
con una periodicidad mínima anual se realiza una evaluación de los aspectos ambientales 

significativos.  
 

REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS 

El responsable de gestión ambiental identifica y actualiza los requisitos legales de carácter 
ambiental aplicables a nuestra organización estableciendo las medidas necesarias para su 
cumplimiento. Además, con una periodicidad mínima anual, evalúa el cumplimiento de 
dichos requisitos registrándolo en dos documentos, evaluación de requisitos legales parte 
común y parte específica. 

 

OBJETIVOS, METAS Y PROGRAMAS 

El responsable de gestión ambiental junto con el grupo de mejora ambiental establece y 
mantiene los objetivos y metas ambientales para cada una de las funciones y niveles 
pertinentes de la organización reflejándolo en un programa ambiental de carácter anual, 
cuya finalidad es la consecución de los objetivos y metas ambientales establecidos en él 
incluyendo la asignación de responsabilidades y los medios y plazas para lograrlos. 

 

RECURSOS, FUNCIONES, RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 

La Dirección del centro es la encargada de fijar las directrices del sistema de gestión 
ambiental y de la política medioambiental asegurando los responsables, plazos y recursos 
para mantener y desarrollar el sistema de gestión ambiental.  

El responsable de la gestión ambiental, junto con el responsable de Calidad, tiene que 
asegurar que los requisitos del sistema de gestión ambiental estén establecidos, 
implantados y mantenidos al día y de informar del funcionamiento del sistema de gestión 
ambiental a la Dirección del centro para su revisión y como base para la mejora del 
sistema de gestión medioambiental. 
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El grupo de mejora ambiental, liderado por el responsable de la gestión ambiental, tiene 
como objetivo la mejora constante del compromiso del centro con el medioambiente.  

COMPETENCIA, FORMACIÓN Y TOMA DE CONCIENCIA 

Se identifican los requisitos de competencia necesarios para las personas que realicen 
actividades que puedan causar un impacto ambiental significativo en el Centro y se 
establecen un plan de formación para obtener dichas competencias. 

 

COMUNICACIÓN  

La dirección establece sistemas de comunicación ambiental interna en la organización que 
fomenten la participación de los trabajadores en la detección de posibilidades de mejora 
ambiental y en la implantación de las medidas. 

El centro establece los canales de comunicación necesarios para asegurar la comunicación 
interna eficaz entre los diferentes niveles de la organización, a través de reuniones 
internas de Claustro, Consejo Social, avisos en la página web, la intranet y los tablones de 

anuncios. 

También se establecen canales de comunicación externa principalmente a través de la 
página Web del Centro.  

 

CONTROL OPERACIONAL, SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 

El Centro define las instrucciones Técnicas a documentar para garantizar que las 

operaciones asociadas con aspectos ambientales significativos se llevan a cabo bajo las 
condiciones óptimas de operación. 

Se realiza la medición y el seguimiento del cumplimiento de los parámetros operacionales 
estableciendo, en caso de desviaciones, las acciones correspondientes y garantiza que los 
equipos relacionados con los aspectos ambientales significativos se mantengan y se 
encuentren calibrados o verificados. 

 

PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS 

El Centro ha establecido unas instrucciones técnicas para cada una de las situaciones 
identificadas como accidentes potenciales y situaciones de emergencia en las que se 
indican las actuaciones a seguir para minimizar el impacto ambiental que pudiera 
generarse. 

El responsable de gestión ambiental revisará las instrucciones definidas para la actuación 
en caso de emergencia por lo menos cada cuatro años con el fin de asegurar que las 
mismas siguen siendo adecuadas a los riesgos identificados y modificarlas en caso 
necesario. 

 

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO LEGAL. 

El centro ha establecido un sistema de actualización, evaluación y registro de los requisitos 
legales de carácter ambiental que aplican a su actividad y a sus productos y servicios, así 
como a los aspectos ambientales identificados. 
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NO CONFORMIDAD, ACCIÓN CORRECTIVA Y ACCIÓN PREVENTIVA 

Cuando se identifique una no conformidad real o potencial se notificará al responsable de 

gestión ambiental que junto con las personas implicadas analizará la causa de la no 
conformidad y establecerá las acciones a tomar para mitigar sus impactos ambientales y 
evitar que vuelvan a ocurrir.  

 

2.4 Información documentada 

La documentación del sistema de gestión ambiental se encuentra recogida en el Manual 
del Sistema Integrado de Gestión.  

Dicha documentación, elaborada y actualizada por el responsable del área implicada 
consiste en: 

● Manual del sistema de gestión: Incluye la sistemática de llevar a cabo los 
procesos indicados en cada capítulo 

● Instrucciones Técnicas: Incluye condiciones más particulares de funcionamiento 

● Formatos: Son las plantillas para llevar a cabo la recopilación de información 
 

CONTROL DE DOCUMENTOS 

La documentación, en su versión actualizada, es distribuida por la misma persona que la 
elabora, tras su aprobación por la Dirección. Cada modificación es identificada en el propio 
documento. El responsable de gestión ambiental es quien mantiene actualizada la lista de 
documentación. 

  

CONTROL DE REGISTROS 

GSuite es la herramienta utilizada por el sistema de gestión de la documentación del 
centro. Esta herramienta permite mantener los registros documentales actualizados a la 
última versión que esté activa, indicándose la fecha de actualización de forma automática, 

y guardándose siempre una copia de la versión anterior. 
  

AUDITORÍA INTERNA 

El responsable de gestión ambiental planifica las auditorías internas para evaluar el 
comportamiento medioambiental del sistema y determinar si cumple las normas y 
reglamentaciones aplicables o los objetivos y metas establecidos y si el sistema de gestión 

de las responsabilidades medioambientales es eficaz y adecuado. 

Para la planificación de las auditorías se utiliza el Programa de auditorías, en el cual se 
recoge la realización de una auditoría interna del SGA una vez al año por auditores 
cualificados.  

Los resultados y conclusiones de la auditoría serán comunicados a la Dirección y como 
consecuencia se establecerán las acciones correctivas y/o preventivas que se consideren 

necesarias. 
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REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN 

La Dirección del centro tiene la obligación de revisar periódicamente el sistema de gestión 

ambiental para garantizar el cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos 
aplicables. 

Esta revisión incluye la evaluación de oportunidades de mejora y la necesidad de efectuar 
cambios en el sistema de gestión ambiental, incluyendo la política ambiental, los objetivos 
y las metas ambientales. 

Tanto el profesorado como el alumnado apuestan por medios de transporte sostenibles 

para acudir al centro.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                         Foto pabellón 2 en Elorrieta 
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3. DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES 
SIGNIFICATIVOS DE LA ORGANIZACIÓN. 
3.1 Identificación de los aspectos medioambientales 

Como resultado de la identificación se han obtenido los siguientes aspectos ambientales:  
 

ASPECTOS AMBIENTALES DIRECTOS 
CONDICIONES NORMALES IMPACTO AMBIENTAL 

Consumos  

Energía eléctrica y renovable  
Hierros y aceros  
Metales no férreos 
Electrodo de rutilo e Hilo de soldadura 
Fluorescentes 

Taladrina 
Papel 
Agua 
Cable 
Vidrio 
Gas natural 

Agotamiento de los recursos 
naturales 

Vertidos Vertidos (sanitarios, limpieza y laboratorio) Contaminación de las aguas 

Re
si
du
os 

Peligrosos 

Materiales absorbentes contaminados 
Pilas 
Fluorescentes 
Taladrina 
Aerosoles 
Envases de vidrio contaminado 
Envases de plástico contaminado 
Residuos líquidos orgánicos 
Residuos líquidos inorgánicos 
Aceite residual 
Residuos sólidos de laboratorio 
Tóner y cartuchos de impresión 
Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 

Ocupación suelo 

No peligrosos Papel/Cartón                            Cable 
Chatarra Ocupación suelo 

Emisiones 
atmosféricas  

Caldera: SO2, CO2 , NOx  
Focos de aspiración de soldadura: 
     Partículas sólidas 

Contaminación del aire 

CONDICIONES DE EMERGENCIA IMPACTO AMBIENTAL 

Incendios 
Emisiones 
Vertidos  
Residuos producidos por incendios 

Contaminación del aire e 
impacto ambiental 

Fugas y/o derrames de 
productos químicos  

Materiales absorbentes contaminados 
Contaminación del suelo y 
de las aguas 

ASPECTO AMBIENTALES INDIRECTOS IMPACTO AMBIENTAL 

Compras e inversiones: 
consumo de materiales de obras y productos 
químicos, residuos de obras y limpieza 

Agotamiento de los recursos naturales 
Contaminación del suelo y de las aguas 
Ocupación suelo 
Contaminación del aire e impacto ambiental 

Relaciones comunitarias Número de quejas relacionadas con aspectos 
ambientales 

Comportamiento ambiental del alumnado Contribución a mejorar el impacto 
medioambiental 

Comportamiento ambiental del profesorado Contribución a mejorar el impacto 
medioambiental 

Tabla aspectos ambientales-impacto  
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3.2 Evaluación de aspectos ambientales 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

El CIFP Elorrieta - Erreka Mari LHII dispone de un procedimiento para llevar a cabo la 
identificación y evaluación de los aspectos ambientales directos que la organización puede 
controlar y sobre los que puede influir, dentro del alcance definido del sistema de gestión 
ambiental teniendo en cuenta las condiciones normales, anormales y de emergencia, así 
como los indirectos. 

Para ellos hemos definido los siguientes criterios de evaluación para los aspectos 
ambientales directos e indirectos: 

● Magnitud 

● Peligrosidad 

A partir de las puntuaciones obtenidas se calcula el producto de ambas para obtener un 

resultado Resultado =Magnitud x Peligrosidad. 

Al valor obtenido se le asigna la siguiente evaluación del aspecto: 
 

VALOR DEL 
RESULTADO 

EVALUACIÓN DEL ASPECTO 
(VALORACIÓN) 

1 y 2 BAJO 

3 a 5 MEDIO 

6 a 9 ALTO 

Tabla criterios evaluación impacto 

La organización determina que, los aspectos ambientales significativos sobre los que se 
establecerán objetivos, metas y programas medioambientales serán aquellos que, 
obtengan un nivel de evaluación “ALTO” y para los aspectos directos supongan, además: 

● En el caso de los consumos (excepto el agua, la energía eléctrica y el gas 
natural), 40 kg o más. 

● En el caso de los residuos, un 5% o más del total de residuos peligrosos del 
curso anterior. 

Como aspectos ambientales directos se definen los relacionados con las actividades del 
centro sobre las que tiene el control de la gestión. Se evalúan anualmente teniendo en 

cuenta los datos de los dos cursos anteriores para determinar aquellos que tienen 
impactos significativos según los criterios de evaluación.  

Los aspectos ambientales indirectos son los relacionados con las actividades del centro 
sobre los que no tiene pleno control de gestión, pero sí influencia.  

El responsable de gestión ambiental junto con el responsable de activos y recursos, lleva a 
cabo la evaluación de los aspectos ambientales identificados con periodicidad mínima 

anual, de los cuales serán seleccionados al menos dos como objetivos de mejora. Dicha 
selección final deberá estar aprobada por la Dirección. 
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ASPECTOS SIGNIFICATIVOS correspondientes al curso 2021-22 

Tras tomar como base los datos de los aspectos ambientales del curso 2019-20 se estudia 

su evolución en el curso 2020-21 obteniendo los siguientes aspectos significativos para el 
curso 2021-22:  

 

CONSUMOS 

ASPECTO AMBIENTAL MAGNITUD PELIGROSIDAD 
RESULTADO 

(VALORACIÓN) 

1. Hierros y Aceros 3 2 6 (ALTA) 

2. Electrodo rutilo  + Hilo de soldadura 3 3 6 (ALTA) 

3. Taladrina 3 2 9 (ALTA) 

4. Metales No férreos 3 2 6 (ALTA) 

5. Agua 3 2 6 (ALTA) 

6. Gas natural 3 3 9 (ALTA) 

Tabla aspectos ambientales significativos de consumos. Fuente: base datos interna 

Por tanto, la organización, teniendo en cuenta sus consumos, considera como aspectos 
significativos: 

● El consumo de los hierros y aceros al aumentar un 84,46% y pasar de 3834,52 

kg en el curso 2019-20 a 7073 kg en el curso 2020-21.  
● El consumo de Electrodo rutilo + Hilo de soldadura al aumentar un 97,87 % 

pasando de 305 kg en el curso 2019-20 a 603,5 kg en el curso 2020-21. 
● El consumo de los taladrina al aumentar un 100 % y pasar de 55 kg en el curso 

2019-20 a 110 kg en el curso 2020-21.  
● El consumo de los metales no férreos al aumentar un 433,74% y pasar de 

20,36 kg en el curso 2019-20 a 108,67 kg en el curso 2020-21.  
● El consumo de agua al aumentar un 69,89 % y pasar de 1043 m3 en el curso 

2019-20 a 1772 m3 en el curso 2020-21.  
● El consumo de gas natural al aumentar un 36,30 % y pasar de 142,975 Mwh 

en el curso 2019-20 a 194,869 Mwh en el curso 2020-21.  
 

 

RESIDUOS PELIGROSOS 

ASPECTO AMBIENTAL MAGNITUD PELIGROSIDAD 
RESULTADO 

(VALORACIÓN) 

7. Envases de vidrio contaminado 3 3 9 (ALTA) 

8. Residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos 
3 3 9 (ALTA) 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

ASPECTO AMBIENTAL MAGNITUD PELIGROSIDAD 
RESULTADO 

(VALORACIÓN) 

9. Papel / Cartón 3 2 6 (ALTA) 

10 Chatarra 3 2 6 (ALTA) 

Tabla aspectos ambientales significativos de residuos. Fuente: base datos interna 
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Por tanto, la organización, también considera como aspectos significativos los siguientes 
residuos: 

● Los envases de vidrio contaminado al aumentar un 145 % y pasar de 40 kg en el 

curso 2019-20 a 98 kg en el curso 2020-21.  
● Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos al aumentar un 247,06 % pasando de 

340 kg en el curso 2019-20 a 1180 kg en el curso 2020-21. 
● El residuo de Papel / Cartón que ha pasado de 320 kg en el curso 2019-20 a 548 

kg en el curso 2020-21 lo que ha supuesto un aumento del 71,25 %.  
● La chatarra al aumentar un 20,77 % y pasar de 5180 kg en el curso 2019-20 a 

6256 kg en el curso 2020-21.  
 

En cuanto a los aspectos indirectos, no se ha observado variación en el curso 2019-20 con 
respecto al 2020-21 por lo que no se consideran significativos. 

4. PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

Cada curso académico la Dirección aprueba los objetivos ambientales y establece los 
programas ambientales para asegurar su consecución, en base a un método de 
identificación y evaluación de los aspectos ambientales desarrollados dentro del Sistema 
Integrado de Gestión.  

Además, se lleva a cabo un seguimiento por parte del responsable de gestión ambiental y 
del grupo de mejora ambiental, y una evaluación final de los resultados de mejora de los 
aspectos, teniendo en cuenta la situación de partida y la situación una vez desarrollado el 
Plan de Mejora Ambiental 

Además, los Resultados de Mejora Ambiental son comunicados al resto de la organización, 
como mínimo en lo referente a los resultados obtenidos. 

 

 

Foto taller soldadura y calderería 

Después de realizar el estudio entre los aspectos ambientales, se obtienen 10 posibles 
aspectos ambientales sobre los que actuar de cara a establecer objetivos para el curso 

2021-22 y la organización decide actuar sobre el 1, 2, 5 y 8: el consumo de hierros y 
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aceros, el consumo de Electrodo rutilo + Hilo de soldadura, el consumo de agua y la 
generación de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.  

No se han establecido objetivos sobre el resto de los aspectos significativos por las 
siguientes razones: 

● El consumo de taladrina se debe a una duplicidad de compra para mantener 
una cantidad en el taller de Fabricación Mecánica.  

● El consumo de metales no férreos se debe a una compra en previsión de una 
formación no prevista en horario de tarde. 

● El consumo de gas natural supone un aumento con respecto al curso anterior 
debido a la interrupción de las clases debido a la pandemia.   

● El residuo de envases de vidrio contaminado, a pesar de representar un bajo 
impacto sobre el total de residuos peligrosos, consideramos revisarlo dado que 
hemos detectado un fuerte incremento. 

● El residuo de papel y cartón aumentó durante el curso 20-21 con respecto al 

curso anterior a consecuencia de su bajo consumo en la pandemia. 

● Comparativamente, el residuo de chatarra aumentó durante el curso 20-21 con 
respecto al curso anterior, por dos causas principales: por un lado, en el 19-20 
y debido a la pandemia se perdieron cuatro meses de clases con lo que en ese 
curso el consumo fue más bajo y por otro en él curso 20-21 se impartió una 
formación no prevista de Soldadura de DEMA. 
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SEGUIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA DEL AÑO 2021-22 

 

OBJETIVO DE MEJORA Nº1: Reducir el consumo hierros y aceros en un 5% 

Indicador de seguimiento: Kg / Total alumnado de FM y CCMM Cumple objetivo (SI/NO): SI 

ACCIONES 

Responsable: Jefes de departamento FM y CC.MM 

RECURSOS Plazo: Julio 2022 

Cumplimiento: SI 

1ª.- Recordar al inicio de curso a los jefes de departamento de FM y CC.MM: 
 - Revisar el material en almacén dos veces al año (enero y junio) para sistematizar pedidos. 

 - Optimizar el uso de material (reducir tamaños y/o longitud, aprovechar sobrantes) 
2ª.-  Informar al profesorado de la política medioambiental del centro y los procesos de trabajo y pedidos. 

Horas de dedicación de: 
- Responsable de Gestión Ambiental 

- Jefes de Departamento de FM y CC.MM. 
- Profesorado de FM y CC.MM. 

IMPACTO AMBIENTAL: Agotamiento de los recursos naturales 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: 

Este primer objetivo, disminuir el consumo de reducir el consumo hierros y aceros en un 5%, se ha cumplido, al reducirse un 19,21% y pasar de 36,087 kg/Total alumnos de los departamentos en 
el curso 2020-21 a 29,155 kg/Total alumnos de los dptos. en el curso 2021-22.  

CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES: 

Se ha cumplido con las acciones previstas ya que los jefes de departamento y el profesorado de las familias de Fabricación Mecánica y CC.MM. han llevado un control exhaustivo del material 
que se utiliza en los talleres, supervisando su utilización y buen uso. También se ha avanzado en la sistematización de los pedidos evitando de este modo la generación de más residuos. 

MEJORA DEL COMPORTAMIENTO AMBIENTAL: 

Gracias a estas acciones hemos disminuido nuestro impacto ambiental y con ello evitamos el agotamiento de los recursos naturales  
 

Tabla seguimiento objetivo de mejora nº 1 
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OBJETIVO DE MEJORA Nº2: Reducir el consumo de Electrodo rutilo  + Hilo de soldadura 5% 

Indicador de seguimiento: Kg / Total alumnado de CCMM Cumple objetivo (SI/NO): NO 

ACCIONES 

Responsable: Jefe de departamento CC.MM. 

RECURSOS Plazo: Julio 2022 

Cumplimiento: SI 

1ª.- Recordar al inicio de curso al jefe de departamento de CC.MM: 

 - Revisar el material en almacén dos veces al año (enero y junio) para sistematizar pedidos. 
 - Optimizar el uso de material (reducir tamaños y/o longitud, aprovechar sobrantes) 

2ª.-  Informar al profesorado de la política medioambiental del centro y los procesos de trabajo y pedidos. 
 

Horas de dedicación de: 

- Responsable de Gestión 
Ambiental 

- Jefe de Departamento de CC.MM. 
- Profesorado de CC.MM. 

 

IMPACTO AMBIENTAL: Agotamiento de los recursos naturales 
 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: 

Este segundo objetivo, disminuir el consumo de Electrodo rutilo + Hilo de soldadura en un 5%, no se ha cumplido, al aumentar dicho consumo en un 34,01 % y pasar de 13,12 kg/Total alumnos 

del departamento de CC.MM. en el curso 2020-21 a 17,582 kg/Total alumnos del departamento de CC.MM. en el curso 2021-22. Esto es consecuencia de la compra de material para impartir 
cuatro cursos de soldadura en horario de tarde con el correspondiente consumo de material. 
 

CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES: 

Se ha cumplido con las acciones previstas ya que el jefe de departamento y el profesorado de CC.MM. ha llevado un control exhaustivo del material que se utiliza en los talleres, supervisando su 

utilización y buen uso. También se ha avanzado en la sistematización de los pedidos evitando de este modo la generación de más residuo. 
 

MEJORA DEL COMPORTAMIENTO AMBIENTAL: 

Gracias a estas acciones hemos disminuido nuestro impacto ambiental y con ello evitamos el agotamiento de los recursos naturales  

 

Tabla seguimiento objetivo de mejora nº 2 
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OBJETIVO DE MEJORA Nº3: Reducir el consumo de agua en un 5% 

Indicador de seguimiento: m
3
 / Total personas de la organización Cumple objetivo (SI/NO): SI 

ACCIONES 

Responsable: 
Responsable de Activos y Recursos y 

Conserjes 

RECURSOS 
Plazo: Julio 2022 

Cumplimiento: SI 

1ª.- Revisar regularmente las instalaciones y el consumo en el programa Enermetrik.  

2ª.-  Proponer medidas para limitar la cantidad de agua empleada 
3ª.-  Plantear la posibilidad de limitar la presión a la entrada 

Horas de dedicación de: 
- Responsable de Activos y 

Recursos 
- Conserjes 

 

IMPACTO AMBIENTAL: Agotamiento de los recursos naturales 
 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: 

Este tercer objetivo se ha cumplido al disminuir un 49,76 % desde 1,945 m3 / Total personas de la organización en el curso 2020-21 a 0,977 m3 / Total personas de la 
organización en el curso 2021-22. 

 

CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES: 

Tras una reunión informativa con el responsable de Activos y Recursos los conserjes se han encargado de revisar trimestralmente las instalaciones para ver si se estaban 

produciendo fugas. A la vez el responsable de Activos y Recursos ha revisado semanalmente los consumos en el programa Enermetrik. Por último, se ha llevado a cabo una 

mejora en las instalaciones para colocar una reductora de presión en la toma principal de agua del centro.  

 

MEJORA DEL COMPORTAMIENTO AMBIENTAL: 

Gracias a estas acciones hemos disminuido nuestro impacto ambiental y con ello evitamos el agotamiento de los recursos naturales  

 

Tabla seguimiento objetivo de mejora nº 3 
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OBJETIVO DE MEJORA Nª4: Reducir la generación de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en un 5% 

Indicador de seguimiento: kg / Total personas de la organización Cumple objetivo (SI/NO): NO 

ACCIONES 

Responsable: 
Responsable de AR. 

Jefes de departamento. 

RECURSOS 
Plazo: Julio 2022 

Cumplimiento: SI 

1ª.- Optimizar los espacios dedicados a guardar componentes reutilizables. 

2ª.- Colaborar con organizaciones externas que puedan aprovechar componentes o equipos  

Horas de dedicación de: 

- Jefes de departamento 
- Responsable de Gestión Ambiental 

IMPACTO AMBIENTAL: Ocupación del suelo  

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: 

Este tercer objetivo no se ha cumplido al aumentar un 14,19 % desde 1,295 Kg / Total personas de la organización en el curso 2020-21 a 3,227 Kg / Total personas de la 

organización en el curso 2021-22. 

CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES: 

La optimización de los espacios dedicados a guardar componentes ha llevado, al contrario de lo que se esperaba, a la necesidad de renovar gran cantidad de equipos. La 
colaboración con organizaciones externas no ha dado los frutos esperados debido a la antigüedad de equipos. Por otro lado, se han renovado equipos en la sección de Erreka 

Mari lo que ha aumentado el volumen de residuo (pese a no estar incluida dicha sección en esta DMA). Por todo ello, este objetivo se propone nuevamente de cara al 2022-23 

con acciones específicas. 

 

MEJORA DEL COMPORTAMIENTO AMBIENTAL: 

La optimización del uso de material ha evitado la ocupación de suelo con materiales contaminantes. 
 

Tabla seguimiento objetivo de mejora nº 4 
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Respecto al nuevo ejercicio (2022-2023), se indica a continuación el PROGRAMA DE MEJORA AMBIENTAL por la Dirección: 

AÑO 2022-2023 

OBJETIVOS DE MEJORA ACCIONES 

Objetivo 1: 

Reducir el consumo de 
cable en un 5% 

1.- Recordar al inicio de curso a los jef@s de los  

departamentos de Electricidad e Informática: 

 - Revisar el material en almacén dos veces al año 
(enero y junio) para sistematizar pedidos. 

 - Optimizar el uso de material (reducir tamaños y/o 
longitud, aprovechar sobrantes). 

2.- Informar al profesorado de la política medioambiental 
del centro y los procesos de trabajo y pedidos. 

Responsable: Jefes de los departamento de Electricidad e Informática 

Plazo previsto: Julio 2023 

Indicador seguimiento: Kg / Total alumnado de Electricidad e Informática 

Recursos: 
Horas de los Jef@s de los departamentos y 

profesorado de Electricidad e Informática. 

Objetivo 2:  

Reducir el consumo de 
Gas natural en un 5%. 

1.- Reducir ligeramente las horas de funcionamiento de la 
calefacción. 

2.- Recordar a todo el personal que se cierren las ventanas 
si hace frio y está encendida la calefacción. 

3.- Los conserjes velaran por el correcto estado de los 
radiadores. 

Responsable: Todo el personal de la organización 

Plazo previsto: Julio 2023 

Indicador seguimiento Mwh / Total personas de la organización 

Recursos Horas de responsable de AR y Conserjes. 

Objetivo 3: 
Reducir la generación de 

residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos en 

un 5% 

1.- Mejorar la separación de componentes (retirar carcasas 

metálicas para la chatarra y cables). 
2.- En caso necesario gestionar aparte los residuos de la 

sección de Erreka Mari. 
3.- Planificar con el departamento de informática y 

comunicaciones el desecho de material para evitar, en lo 
posible, la aparición de picos de residuos. 

4.- Continuar con la optimización de los espacios dedicados 
a guardar componentes reutilizables. 

5.- Valorar en su caso la idoneidad de adquirir donaciones 
de equipos en función de la vida esperada. 

Responsable: 
Responsable de AR y jefe de departamento 

de Informática 

Plazo previsto: Julio 2023 

Indicador seguimiento Kg / Total personas de la organización 

Recursos 
Horas de jefe de departamento de 

Informática y responsable de AR 

.
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5. DESCRIPCIÓN DEL COMPORTAMIENTO AMBIENTAL DE LA 
ORGANIZACIÓN. 

El total de personas de la organización (B) en la sección de Elorrieta en el curso 2021-22 fue 
de 966 distribuidas como sigue: 

 

Nº DE PERSONAS DE LA ORGANIZACIÓN EN LA SECCIÓN ELORRIETA 

Total, alumnado de Formación Reglada: 698 

Informática y Comunicaciones  311 

Fabricación Mecánica 129 

Química 86 

Electricidad y Electrónica 70 

Construcciones Metálicas 39 

Instalación y Mantenimiento 45 

Edificación y Obra Civil 18 

Total, alumnado de Formación no Reglada 150 

Total, Alumnado del Aula de Aprendizaje de Tareas 10 

Total, Profesorado  100 

Total, Personal de Administración y Servicios    8 

Total, Personas de la Organización (B): 966 

Tabla nº personas de la organización curso 2021-2022 

 

Los datos de referencia para el número de personas de la organización se toman como sigue: 

● El alumnado de formación reglada y el alumnado del aula de aprendizaje de tareas 
se toman de la aplicación de matriculación del Gobierno Vasco con fecha 30 de 
octubre. 

● El número de profesores de la sección de Elorrieta se corresponde con el número 
de recogido en la primera acta de claustro del curso correspondiente. 

● El número de personas de administración y servicios se corresponde con aquellas 

que trabajan diariamente en dicha sección y que son: 4 administrativos y 4 
conserjes. 

● El dato de alumnado de formación no reglada lo proporciona el responsable de 
Formación para el Empleo en el mes de julio una vez finalizadas todas las acciones 
formativas, y se corresponde con el número de personas que han estado 
matriculadas en dichas formaciones. 
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5.1 Indicadores básicos y otros 

a) Eficiencia Energética 

a1. Consumo directo total de energía 

El consumo directo total de energía está compuesto por el de electricidad y el de gas 
natural. 

 

CONSUMO ELECTRICIDAD 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (Mwh) A 214,090 194,728 194,538 186,139 

TOTAL PERSONAS DE LA ORGANIZACIÓN (B) 863 846 911 966 

INDICADOR (A/B) 0,248 0,230 0,214 0,193 

Tabla histórico consumo electricidad. Fuente: Enermetrik 

Los datos se han tomado del programa Enermetrik usado por la organización para un 
mayor control del consumo. 

Se observa una reducción del indicador del 9,77% respecto al curso 2020-21 debido al 
cambio a LED de los Pabellones 2 y 5. 

 

 

Gráfica histórico consumo electricidad. Fuente: Enermetrik 

 
 
 

CONSUMO GAS NATURAL 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (Mwh) A 231,435 142,975 194,869 224,266 

TOTAL PERSONAS DE LA ORGANIZACIÓN (B) 863 846 911 966 

INDICADOR (A/B) 0,268 0,169 0,214 0,232 

Tabla histórico consumo gas natural. Fuente: Enermetrik 
 

Los datos se obtienen del programa Enermetrik usado por la organización. 
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Se observa un aumento en el indicador del 10,74% respecto al curso 2020-21 debido a 
que se han tenido que ventilar las aulas con la caldera encendida durante todo el curso 
para evitar contagios de COVID 19. 

 

Gráfica histórico consumo gas natural. Fuente: Enermetrik 

CONSUMO DIRECTO TOTAL DE ENERGIA 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (Mwh) A 445,525 337,703 389,407 414,970 

TOTAL PERSONAS DE LA ORGANIZACIÓN (B) 863 846 911 966 

INDICADOR (A/B) 0,516 0,386 0,427 0,430 

         Tabla histórico consumo total energía. Fuente: Enermetrik 

Se observa que el indicador de consumo directo total de energía ha aumentado un 0,5 % 
respecto al del curso 2020-21 debido al aumento en el consumo de gas natural. 

 

Gráfica histórico consumo total energía (relativo). Fuente: Enermetrik 
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a2. Consumo total de energía renovable 

El CIFP Elorrieta - Erreka Mari LHII dispone de instalaciones solares fotovoltaicas y 
térmicas que producen energía renovable. 

Los datos se obtienen directamente de la aplicación on-line del programa Enermetrik, 
para control de consumos. 

 

CONSUMO TOTAL DE ENERGIA RENOVABLE 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (Mwh) A 5,241 5,599 5,329 4,979 

TOTAL PERSONAS DE LA ORGANIZACIÓN (B) 863 846 911 966 

INDICADOR (A/B) 0,0061 0,0066 0,0058 0,0052 

histórico consumo total energía renovable. Fuente: Enermetrik 

Se observa que el indicador de energía renovable ha descendido un 10,34% respecto al 
curso 2020-21 debido a factores medioambientales. 

 

 

Gráfica histórico consumo total energía renovable. Fuente: Enermetrik 
 

El centro trasfiere directamente a la red eléctrica la energía renovable producida a través 
de las placas solares externas (que pertenecen al EVE – Ente Vasco de la Energía). 
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b) Eficiencia en el consumo de materiales. Gasto másico anual de los distintos 
materiales. 

Como aspectos significativos en el consumo de materiales mediremos el consumo de papel, 

el de metales no férreos, el de hierros y aceros, el de electrodo de rutilo e hilo de soldadura y 
el de cable. 

● En el caso del papel/cartón nos referimos a los kilogramos de papel consumidos 
por la sección de Elorrieta. 

● En el caso de metales no férreos (cobre, aluminio,…), a la cantidad, según 
facturas, comprada por el departamento de Instalación y Mantenimiento. 

● En el caso de los hierros y aceros, a la cantidad, según facturas, comprada por los 
departamentos de Fabricación Mecánica y Construcciones Metálicas. 

● En el caso de los electrodos de rutilo e hilo de soldadura, a la cantidad, según 
facturas, comprada por el departamento de Construcciones Metálicas. 

● En el caso del cable, a la cantidad, según facturas, comprada por los 

departamentos de Electricidad e Informática y Comunicaciones 

● En el caso de la taladrina, a la cantidad, según fucturas, comprada por el 
departamento de fabricación mecanica y construcciones metalicas. 

 

b1. Consumo de papel/cartón 
 

CONSUMO DE PAPEL/CARTÓN 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (Kg) A 1575 1300 1162,5 1387,5 

TOTAL PERSONAS DE LA ORGANIZACIÓN (B) 863 846 911 966 

INDICADOR (A/B) 1,825 1,537 1,276 1,436 

Tabla histórico consumo de papel/cartón. Fuente: según facturas 

 
 

Gráfica histórico consumo de papel/cartón. Fuente: según facturas 
 

El indicador del consumo de papel ha subido un 12,54 % respecto al del curso 2020-21 
debido a un mayor número de fotocopias, consecuencia directa de la presencialidad en 
las aulas tras la pandemia. 
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b2. Consumo de metales no férreos (cobre, aluminio…) 
 

CONSUMO DE METALES NO FERREOS 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (Kg) A 281,10 20,36 108,67 115,00 

TOTAL ALUMN@S DEL DPTO (B) 36 28 32 45 

INDICADOR (A/B) 7,808 0,727 3,396 2,556 

Tabla histórico consumo de metales no ferreos. Fuente: según facturas 

 

Para el cálculo de este indicador consideraremos el número de alumn@s del 
departamento de mantenimiento y servicios a la producción. 

 

 

Gráfica histórico consumo de metales no ferreos. Fuente: según facturas 

 

El indicador del consumo ha descendido un 24,75% debido al mejor aprovechamiento del 
material por parte del alumnado. 

El cálculo del consumo se realiza según los datos que nos proporciona el departamento 
de mantenimiento y servicios a la producción. 

 

b3. Consumo de hierros y aceros. 
 

CONSUMO DE HIERROS Y ACEROS 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (Kg) A 2917 3834 7073 4898 

TOTAL ALUMN@S DEL DPTO (B) 197 196 196 168 

INDICADOR (A/B) 14,807 19,561 36,087 29,155 

Tabla histórico consumo de hierros y aceros. Fuente: según facturas 
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Este consumo de hierro y aceros engloba barra, chapa, llanta, perfiles, etc.. y los datos 
corresponden a los departamentos de Fabricación Mecánica y Construcciones Metálicas. 

 

 

Gráfica histórico consumo de hierros y aceros. Fuente: según facturas 

Para el cálculo de este indicador consideraremos el número de alumn@s de ambos 
departamentos. 

El indicador del consumo de hierro y aceros ha descendido un 19,21% como 
consecuencia de la optimización y buen aprovechamiento de los materiales y el control 
del material en los almacenes como apoyo a la sistematización de los pedidos. 

 

b4. Consumo de electrodos de rutilo e hilo de soldadura.  
 

CONSUMO DE ELECTRODO DE RUTILO E HILO DE SOLDADURA 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (Kg) A 479,50 305 604 685,7 

TOTAL ALUMN@S DEL DPTO (B) 41 41 46 39 

INDICADOR (A/B) 11,695 7,439 13,120 17,582 

Tabla histórico consumo de electrodo de rutilo e hilo de soldadura. Fuente: según facturas 

Para el cálculo de este indicador consideraremos el número de alumn@s del 
departamento de Construcciones Metálicas. 

El indicador del consumo de electrodos de rutilo e hilo de soldadura ha aumentado un 
34,01 % debido a la realización de cuatro cursillos en horario de tarde y de un pequeño 
descenso en el número de alumnos. 

 

Gráfica consumo de electrodo de rutilo e hilo de soldadura. Fuente: según facturas 
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b5. Consumo de cable. 
 

CONSUMO DE CABLE 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (m) A 7600 4560 2450 8275 

TOTAL ALUMN@S DEL DPTO (B) 321 362 365 381 

INDICADOR (A/B) 23,676 12,597 6,712 21,719 

Tabla histórico consumo de cable. Fuente: según facturas 

Este consumo de hierro y aceros engloba barra, chapa, llanta, perfiles, etc.. y los datos 
corresponden a los departamentos de: 

● Electricidad y Electrónica. 

● Informática y Comunicaciones. 
 

El indicador del consumo de cable ha aumentado un 223,57 % debido a la compra para 
aprovisionamiento de los talleres del departamento de Electricidad y Electrónica. 

 
 

 
Gráfica histórico consumo de cable. Fuente: según facturas 

 

B6. Consumo de taladrina. 
 

CONSUMO DE TALADRINA 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (m) A 55 55 110 60 

TOTAL ALUMN@S DEL DPTO (B) 197 196 196 168 

INDICADOR (A/B) 0,279 0,281 0,561 0,357 

Tabla histórico consumo de taladrina. Fuente: según facturas 

El consumo de taladrina corresponden a los departamentos de: 

● Fabricación Mecánica. 

● Construcciones metálicas. 
 



 

DECLARACIÓN MEDIOAMBIENTAL 

Curso 2021-2022 

 

 33 de 60 
 

El indicador del consumo de taladrina ha descendido un 36,36 % debido a la mejora en el 
mantenimiento de las máquinas. 

 

 

Gráfica histórico consumo de taladrina. Fuente: según facturas 
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c) Consumo total anual de agua 

El consumo de agua viene de la información proporcionada por las facturas del Consorcio de 

Aguas.  
 

CONSUMO TOTAL ANUAL DE AGUA 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (m3) (A) 1248 1043 1772 944 

TOTAL PERSONAS DE LA ORGANIZACIÓN (B) 863 846 911 966 

INDICADOR (A/B) 1,446 1,233 1,945 0,977 

Tabla histórico consumo total anual de agua. Fuente: según facturas 
 
 

El indicador del consumo de agua ha descendido un 49,76 % respecto al curso 2020-21 
principalmente por el control establecido por parte conserjería y la no aparición de fugas. 
Además en el mes de junio se instaló una nueva válvula reductora de presión que esperamos 
evite averías en las instalaciones. 

 

 

 
Gráfica histórico consumo total anual de agua. Fuente: según facturas 
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d) Residuos 

Todos los datos correspondientes a los residuos peligrosos se toman directamente de los 
Documentos de Control y seguimiento de las empresas gestoras de los mismos. 

Los datos correspondientes a los residuos no peligrosos se obtienen como sigue: 

● La chatarra y los cables eléctricos y red con los datos aportados por la empresa 
gestora. 

● El residuo de papel, según estimación del servicio de recogida del Ayuntamiento 
de Bilbao en cada recogida. 

 

d1. Generación total anual de residuos  

Residuos peligrosos……………………….:    4.307 Kg 
Residuos no peligrosos: ……………….:    6.472 Kg 
Generación total anual de residuos:  10.779Kg 

 

GENERACIÓN TOTAL ANUAL DE RESIDUOS 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (kg) (A) 8958 7210 9214 10779 

TOTAL PERSONAS DE LA ORGANIZACIÓN (B) 863 846 911 966 

INDICADOR (A/B) 8,355 10,891 10,114 11,158 

Tabla histórico de la generación total anual de residuos.  
Fuente: según la documentación aportada por el gestor homologado. 

 

El indicador de generación total ha aumentado en un 10,28% con respecto al curso 
2020-21 debido a un aumento de 1947 Kg en los residuos eléctricos y electrónicos: 

 

 
Gráfica histórico de la generación total anual de residuos.  

Fuente: según la documentación aportada por el gestor homologado. 
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d2. Generación total anual de residuos peligrosos 
 

GENERACIÓN TOTAL ANUAL DE RESIDUOS PELIGROSOS 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (kg) (A) 2466 1710 2410 4307 

TOTAL PERSONAS DE LA ORGANIZACIÓN (B) 863 846 911 966 

INDICADOR (A/B) 2,857 2,021 2,645 4,459 

Tabla histórico de la generación total anual de residuos peligrosos.  
Fuente: según la documentación aportada por el gestor homologado. 

 

Para el cálculo de este indicador consideramos el total de personas de la organización 
para tener un divisor común con el resto de residuos peligrosos. 

 

. 

 
Gráfica histórico de la generación total anual de residuos peligrosos.  
Fuente: según la documentación aportada por el gestor homologado. 

 

 

Durante el curso 2021-22 el indicador ha aumentado un 68,38% debido por un lado a la 
retirada de equipos necesaria para optimizar los espacios ocupados por el departamento 
de Informática y Comunicaciones y por otro a la renovación de equipos de la sección de 
Erreka Mari cuyos residuos eléctricos y electrónicos se gestionan en conjunto con la 
sección de Elorrieta pese a que dicha sección no está incluida en esta DMA. 

 

Desglose en la generación total anual de residuos peligrosos. 

(A): Valor absoluto en kg. 

(B): Total de personas de la organización. 
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RESIDUOS PELIGROSOS (A) (B) (A/B) 

Absorbentes contaminados 267 

966 

6,20% 

Aceite residual 3 0,07% 

Aerosoles 2 0,05% 

Aguas con aceite 59 0,05% 

Envases de plástico contaminado 23 0,53% 

Envases de vidrio contaminado 100 2,32% 

Envases metálicos contaminado 4 0,09% 

Fluorescentes 7 0,16% 

Pilas 67 1,56% 

Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 3.127 72,67% 

Residuos líquidos inorgánicos 256 5,95% 

Residuos líquidos orgánicos 214 4,97% 

Residuos sólidos de laboratorio 63 1,46% 

Taladrina 115 4,04% 

Tabla de la generación total anual de residuos peligrosos. 
Fuente: según la documentación aportada por el gestor homologado 

La suma total de kilos de residuos peligrosos en el curso 2021-22 es de 4.307 Kg. 
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Gráfica de la generación total anual de residuos peligrosos. 
Fuente: según la documentación aportada por el gestor homologado 

 

La mayor cantidad de residuos peligrosos, que se corresponden con los que se detallan a 
continuación son: 

● Residuos de absorbentes contaminados. 
● Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 
● Residuos líquidos inorgánicos. 
● Residuos líquidos orgánicos. 
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RESIDUO PELIGROSO, ABSORBENTES CONTAMINADOS: 
 

GENERACION DE RESIDUO PELIGROSO: 
ABSORVENTES CONTAMINADOS 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (kg) (A) 220 440 270 267 

TOTAL ALUMN@S DE LOS DPTOS (B) 321 289 281 254 

INDICADOR (A/B) 0,685 1,522 0,961 1,051 

Tabla histórico de la generación total anual de residuos peligrosos absorventes contaminados 
Fuente: según la documentación aportada por el gestor homologado. 

 

Observamos un aumento en el indicador del 9,40% respecto a 2020-21 debido al 
aumento de prácticas por la vuelta a la normalidad en los departamentos de Química y 
Construcciones Metálicas. 

Para el cálculo de este indicador consideraremos el número de alumn@s del 
Departamento de Química, Fabricación Mecánica y Construcciones Metálicas. 

 

 
 
Gráfica histórico de la generación total anual de residuos peligrosos absorventes contaminados 

Fuente: según la documentación aportada por el gestor homologado. 
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RESIDUO PELIGROSO, DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS: 
 

GENERACION DE RESIDUO PELIGROSO: 
APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (kg) (A) 1420 340 1180 3127 

TOTAL PERSONAS DE LA ORGANIZACIÓN (B) 863 846 911 966 

INDICADOR (A/B) 1,645 0,402 1,295 3,237 

Tabla histórico de la generación de residuos peligrosos de aparatos eléctricos y electrónicos 
Fuente: según la documentación aportada por el gestor homologado. 

 

Observamos que el indicador ha aumentado un 149,91% con respecto al dato del curso 
2020-21 por la necesidad de renovar gran cantidad de equipos antiguos. 

 
 

 
 

Gráfica histórico de la generación de residuos peligrosos de aparatos eléctricos y electrónicos 
Fuente: según la documentación aportada por el gestor homologado. 

 

RESIDUO PELIGROSO, LÍQUIDOS INORGÁNICOS: 
 

GENERACION DE RESIDUO PELIGROSO: 
LIQUIDOS INORGANICOS 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (kg) (A) 380 300 329 256 

TOTAL ALUMN@S DEL DPTO (B) 93 93 85 86 

INDICADOR (A/B) 4,086 3,226 3,871 2,977 

Tabla histórico de la generación de residuos peligrosos de líquidos inorgánicos 
Fuente: según la documentación aportada por el gestor homologado. 
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Observamos que el indicador ha descendido un 23,09% respecto a 2020-21 debido a 
cambios en las prácticas del alumnado del departamento de Química. 

Para el cálculo de este indicador consideraremos el número de alumn@s del 

Departamento de Química. 
 

 

Gráfica histórico de la generación de residuos peligrosos de líquidos inorgánicos 
Fuente: según la documentación aportada por el gestor homologado. 
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RESIDUO PELIGROSO, LÍQUIDOS ORGÁNICOS: 
 

GENERACION DE RESIDUO PELIGROSO: 
LÍQUIDO ORGÁNICO 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (kg) (A) 50 40 28 214 

TOTAL ALUMN@S DEL DPTO (B) 93 93 85 86 

INDICADOR (A/B) 0,538 0,430 0,329 2,488 

Tabla histórico de la generación de residuos peligrosos de líquidos orgánicos 
Fuente: según la documentación aportada por el gestor homologado. 

 

Observamos un aumento en el indicador del 655,40 % respecto a 2020-21 debido a la 
introducción de nuevas prácticas. 

Para el cálculo de este indicador consideraremos el número de alumn@s del 
Departamento de Química. 

 

 

Gráfica histórico de la generación de residuos peligrosos de líquidos orgánicos 
Fuente: según la documentación aportada por el gestor homologado. 
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RESIDUO PELIGROSO, ENVASES DE VIDRIO CONTAMINADO 
 

GENERACION DE RESIDUO PELIGROSO: 
ENVASES DE VIDRIO CONTAMINADO 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (kg) (A) 90 40 98 100 

TOTAL ALUMN@S DEL DPTO (B) 93 93 85 86 

INDICADOR (A/B) 0,968 0,430 1,153 1,163 

Tabla histórico de la generación de residuos peligrosos envases de vidrio contaminado 
Fuente: según la documentación aportada por el gestor homologado. 

 

Observamos un ligero aumento en el indicador del 0,87% respecto a 2020-21. 

Para el cálculo de este indicador consideraremos el número de alumn@s del 

Departamento de Química. 
 

 

Gráfica histórico de la generación de residuos peligrosos envases de vidrio contaminado 
Fuente: según la documentación aportada por el gestor homologado. 
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d3. Generación total anual de residuos no peligrosos  
 

GENERACION TOTAL ANUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (kg) (A) 6412 5500 6804 6472 

TOTAL PERSONAS DE LA ORGANIZACIÓN (B) 863 846 911 966 

INDICADOR (A/B) 7,430 6,501 7,469 6,700 

Tabla histórico de la generación total anual de residuos no peligrosos 
Fuente: según la documentación aportada por los gestores homologados 

 

Se ha producido un descenso en el indicador del 10,30% respecto del curso 2020-21 
debido a la reducción de chatarra como consecuencia de un mayor aprovechamiento de 
los materiales. 

 

 

Gráfica histórico de la generación total anual de residuos no peligrosos 
Fuente: según la documentación aportada por los gestores homologados 
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Desglose en la generación total anual de residuos no peligrosos. El total son 6472 
kilogramos donde el 89,93 % corresponde a la chatarra. 

 

RESIDUOS NO 
PELIGROSOS 

(AÑO 2019-20)  

VALOR 
ABSOLUTO (A)  

en Kg 
VALOR (B) INDICADOR (A/B) 

PAPEL/CARTÓN 612 
Total de personas 

de la organización 
966 

Kg/Total de 

personas de la 

organización 

0,633 

CHATARRA 
5840 

 

Total de personas 

de la organización 
966 

kg/Total de 

personas de la 

organización 

6,02 

Datos de la generación total anual de residuos no peligrosos 
Fuente: según la documentación aportada por los gestores homologados 

Generación total anual de residuos no peligrosos (en valor absoluto). 

 

Grafica de la generación total anual de residuos no peligrosos 
Fuente: según la documentación aportada por los gestores homologados 
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d3a. Generación de residuo: PAPEL/CARTÓN 
 

GENERACION DE RESIDUO NO PELIGROSO: 
PAPEL/CARTÓN 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (kg) (A) 750 320 548 612 

TOTAL PERSONAS DE LA ORGANIZACIÓN (B) 846 911 911 966 

INDICADOR (A/B) 0,378 0,602 0,602 0,634 

Datos de la generación total anual de residuos no peligrosos papel/cartón 
Fuente: estimación realizada partiendo la información recibida por el ayuntamiento de Bilbao 

 

El indicador de residuo de papel ha aumentado en un 5,32 % respecto a la del curso 
2020-21. 

 

Gráfica de la generación total anual de residuos no peligrosos papel/cartón 
Fuente: estimación realizada partiendo la información recibida por el ayuntamiento de Bilbao 

 

La generación total anual de residuo de papel en el curso 2021-22 ha aumentado 
debido al retorno de la presencialidad del alumnado y una gran renovación de equipos 
informáticos que produjo un gran número de kg de papel/cartón. 
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d3b. Generación de residuo: CHATARRA 
 

GENERACION DE RESIDUO NO PELIGROSO: 
CHATARRA 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (kg) (A) 5662 5180 6256 5840 

TOTAL PERSONAS DE LA ORGANIZACIÓN (B) 863 846 911 966 

INDICADOR (A/B) 6,561 6,123 6,867 6,046 

Datos de la generación total anual de residuos no peligrosos chatarra 
Fuente: estimación realizada partiendo la información recibida por el gestor autorizado 

 
 

El indicador de la generación de residuo de chatarra se ha reducido en un 11,95% 
respecto a la del curso 2020-21. 

 

Gráfica de la generación total anual de residuos no peligrosos chatarra 
Fuente: estimación realizada partiendo la información recibida por el gestor autorizado 

 

La generación de chatarra se ha reducido con un mayor aprovechamiento de los 
materiales del centro. 

 
    Foto taller construcciones metálicas 
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e) Biodiversidad 

El CIFP Elorrieta – Erreka Mari LHII ocupa, tras el derribo del Pabellón 1 en agosto de 2017, 
una superficie total de suelo de 8.013,44 m2. De esta cantidad 4.979,89 m2 corresponden a 

la superficie sellada total y el resto, 3.033,55 es la superficie total del centro orientada según 
la naturaleza. 

Con anterioridad al derribo del Pabellón 1 la superficie total del centro era de 9.174,65 m2, la 
superficie sellada total era de 6.034,76 m2 y el resto, 3.139,89 era la superficie total del 
centro orientada según la naturaleza. 

Actualmente hay un solar vallado de 1.161,21 m2, al que el centro no tiene acceso directo, 
en espera de la construcción de un nuevo Pabellón 1. 

 

BIODIVERSIDAD 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

SUPERFICIE (m2) (A) 3033,55 3033,55 3033,55 3033,55 

TOTAL PERSONAS DE LA ORGANIZACIÓN (B) 863 846 911 966 

INDICADOR (A/B) 3,515 3,586 3,330 3,140 

Datos de la biodiversidad del centro 
Fuente: planos del centro y secretaría 

 

Gráfica de la biodiversidad del centro 
Fuente: planos del centro y secretaría 

El indicador nos informa que durante este curso la superficie total del centro orientada según 
la naturaleza para cada persona de la organización ha disminuido un 5,71 % respecto a la del 
curso 2019-20 situándose en 3,14 m2 por persona por el mayor número de personas de la 
organización. 

 
            Foto edificio pabellón 5 en Elorrieta 
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f) Emisiones 

El aumento de las emisiones en el curso 2020-21 es debido a un importante aumento en el 
consumo del gas natural para poder mantener la temperatura de las aulas con las ventanas 

abiertas para evitar contagios por COVID 19. 
 

Emisiones anuales totales de gases de efecto invernadero (Tn CO2/pers) 
 

● Emisiones de CO2 

Las emisiones de CO2 emitidas por el CIFP Elorrieta-Erreka Mari LHII son las referidas 
a: 

1. La producción de la energía eléctrica consumida. 

Emisiones anuales totales de CO2 debido al consumo de electricidad: 

186,139 MWh×
1000 kWh

1MWh
×0,159

kg

kWh
×

1 Tn

1000 kg
=29,59 Tn 

 
2. La combustión de la caldera para calefacción de gas natural. 

Emisiones anuales totales de CO2 debido al consumo de gas natural. 

228,831 KWh×0,2016
Tn

MWh
=46,13 Tn 

 

Por tanto, las emisiones anuales totales de CO2 son: 

Emisiones totales de  O2=29,59 Tn + 46,13 Tn = 75,72 Tn 

 

EMISIONES ANUALES TOTALES DE CO2 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (Tn) (A) 80,697 59,784 70,216  75,72 

TOTAL PERSONAS DE LA ORGANIZACIÓN (B) 863 846 911 966 

INDICADOR (A/B) 0,094 0,071 0,077 0,078 

Datos emisiones anuales totales CO2 

Fuente: consumo energético y factor de conversión  

Para el cálculo del CO2 hemos utilizado el dato de conversión de kWh de electricidad a 
kilogramos de CO2 que proporciona el informe anual del observatorio de la electricidad 
del año 2016) en su página 8. (http://awsassets.wwf.es/downloads/oe_anual_2016.pdf. 

 O2 antidad de  por kWh=0,159
kg

kWh
 

Para la conversión de Mwh de gas natural a Tn nos apoyamos en dos fuentes: 

● La primera es el “Triptico_tarifas_unidades_gas_ene2016.pdf” accesible en la 
página web www.energiaysociedad.es y donde encontramos que 1 Mwh= 3,6 
GJ.  

 

● La segunda es el Excel “2.6.EPER AIRE.xls” (accesible en la siguiente página 
web: Registro vasco de emisiones y fuentes contaminantes (EPER Euskadi / E-

PRTR), donde obtenemos que 1GJ = 0,056 Tn. 
 

http://awsassets.wwf.es/downloads/oe_anual_2016.pdf
http://../subdirector/Downloads/www.energiaysociedad.es
http://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/informacion/registro-vasco-de-emisiones-y-fuentes-contaminantes-eper-euskadi-e-prtr/r49-3252/es/
http://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/informacion/registro-vasco-de-emisiones-y-fuentes-contaminantes-eper-euskadi-e-prtr/r49-3252/es/


 

DECLARACIÓN MEDIOAMBIENTAL 

Curso 2021-2022 

 

 50 de 60 
 

● Teniendo en cuanta ambas fuentes      3,6     , 56
  

  
  ,         

 

 

Gráfica Datos emisiones anuales totales CO2 

Fuente: consumo energético y factor de conversión  

El indicador de las emisiones de CO2 en el curso 2021-22 ha aumentado un 1,70 % 
debido a la necesidad de ventilar mientras se mantienen encendidas las calderas con 
tiempo frio. 

 

Emisiones anuales totales de aire (Kg NOx/pers) 
 

● Emisiones de NOx 

Las emisiones de NOx emitidas por el CIFP Elorrieta-Erreka Mari LHII son las referidas 
a: 

1. La producción de la energía eléctrica consumida. 

Emisiones anuales totales de NOx debido al consumo de electricidad: 

186,139 MWh×
1000 kWh

1MWh
×0,235

gr

kWh
×

1 Tn

106 gr
=0,04374 Tn   

 

2. La combustión de la caldera para calefacción de gas natural. 

Emisiones anuales totales de NOx debido al consumo de gas natural: 

228,831 MWh×
1000 kWh

1MWh
×3,6

MJ

kWh
×0,062

𝑘𝑔

𝑀𝐽
 

1 Tn

1000 kg
=0,05108 Tn   

 

Por tanto, las emisiones anuales totales de NOx 

Emisiones totales de NOx =0,04374 + 0,05108 = 0,09482 Tn = 94,82 kg 
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EMISIONES ANUALES TOTALES DE NOx 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (Kg) (A) 101,966 77,672 89,210 94,818 

TOTAL PERSONAS DE LA ORGANIZACIÓN(B) 863 846 911 966 

INDICADOR (A/B) 0,118 0,092 0,098 0,098 

Datos emisiones anuales totales NOx 

Fuente: consumo energético y factor de conversión 
 

El dato de conversión de kWh de electricidad a kilogramos de NOx (0,235 gr/kWh) nos lo 
proporciona el informe anual del observatorio de la electricidad del año 2016 en su 
página 8: http://awsassets.wwf.es/downloads/oe_anual_2016.pdf 

NOx antidad de  por kWh=0,235
gr

kWh
 

El dato de conversión de kWh de gas natural a megajulio (1 kWh= 3,6 MJ) nos lo 
proporciona “Triptico_tarifas_unidades_gas_ene2016.pdf”, accesible en la página web  

www.energiaysociedad.es . 

Para pasar de MJ a kg utilizamos factor de conversión que encontramos en la celda C70 
la pestaña correspondiente a Gases combinados dentro del Excel “2.6.EPER AIRE.xls” do. 
(accesible en la siguiente página web: Registro vasco de emisiones y fuentes 

contaminantes (EPER Euskadi / E-PRTR), donde 1MJ = 0,062 kg 

 

Gráfica emisiones anuales totales NOx 

Fuente: consumo energético y factor de conversión 
 

El indicador de emisiones de NOX no ha aumentado en el curso 2021-22 debido al 
cambio a LED de los Pabellones 2 y 5. 
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Emisiones anuales totales de aire (Kg SO2/pers) 
 

● Emisiones de SO2 

Las emisiones de SO2 emitidas por el CIFP Elorrieta - Erreka Mari LHII son las referidas a 
la producción de la energía eléctrica consumida. 

186,139 MWh×
1000 kWh

1MWh
×0,33

𝑔𝑟

kWh
 

1 Tn

106𝑔𝑟
=0,061426 Tn   

 

El dato de conversión de kWh de electricidad a kilogramos de SO2 (0,330 gr/kWh) nos lo 
proporciona el informe anual del observatorio de la electricidad del año 2016 en su 
página 8: http://awsassets.wwf.es/downloads/oe_anual_2016.pdf. 

Emisiones anuales totales de SO2 = 0,061426 Tn = 61,426 kg 

 

EMISIONES ANUALES TOTALES DE SO2 

DATOS 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

VALOR ABSOLUTO (Kg) (A) 70,650 64,260 64,198 61,426 

TOTAL PERSONAS DE LA ORGANIZACIÓN(B) 863 846 911 966 

INDICADOR (A/B) 0,082 0,076 0,070 0,064 

Datos emisiones anuales totales SO2 
Fuente: consumo energético y factor de conversión 

 
 

 

Gráfica emisiones anuales totales SO2 
Fuente: consumo energético y factor de conversión 

El indicador de emisiones de SO2 se ha reducido un 9,8% en el curso 2021-22 debido a 
que el consumo energético se ha reducido por las medidas que se han tomado y a que el 
número de personas de la organización se ha incrementado. 
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Emisiones anuales totales de partículas sólidas. 

Las emisiones de partículas sólidas emitidas por el CIFP Elorrieta - Erreka Mari LHII 
corresponden a los focos localizados en el taller de construcciones metálicas y están 

detalladas en los libros de registro correspondientes. 

● Foco1: Aspiración soldadura y corte por plasma.   

● Foco2: Aspiración soldadura y afilado.      
 

VALOR LÍMITE DE EMISIÓN 
150 mg/m3N 

2013 2018 

FOCO 1 1 mg/m
3
N 1,1 mg/m

3
N 

FOCO 2 1,3 mg/m
3
N 1,57 mg/m

3
N 

Tabla Emisiones partículas sólidas 
Fuente: consumo energético y factor de conversión 

Se observa que se cumplen de manera muy holgada el límite legal de emisión de 
partículas que está establecido en 150 mg/m3N, según anexo IV del decreto 833/75. 

El centro usa dos calderas a gas para climatización y las mantiene una empresa 
autorizada con un contrato anual de mantenimiento. 

 

6. OTROS FACTORES DE COMPORTAMIENTO AMBIENTAL. 
 

6.1 Agenda 2030  

Nuestro centro se encuentra desarrollando desde el año 2004, junto con otros centros de la 
zona y en colaboración con el CEIDA del Departamento de Desarrollo Económico, 
Sostenibilidad y Medio Ambiente del Gobierno Vasco y el Ayuntamiento de Bilbao, el 
programa Agenda 2030.  

Al igual que en años anteriores, en julio de 2021 se presentó al Gobierno Vasco la memoria 

correspondiente al curso 20-21 donde se expone el compromiso de nuestro centro con el 
medio ambiente. 

Nuestra colaboración con dichas instituciones se concreta en cursos de formación por parte 
de nuestro profesorado, para su posterior divulgación entre todo el personal, reuniones y 
foros en las que participan nuestros alumnos en coordinación con otros centros e 
instituciones. 

Así mismo nos hemos propuesto una serie de tareas a realizar por parte de todo el personal 
del centro (profesorado, personal administrativo y alumnado) encaminadas a la reducción de 
consumo. 
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Durante el curso 2021-22 el CIFP Elorrieta - Erreka Mari LHII participó en el programa 
Agenda 2030 dentro del grupo de trabajo llamado LIZARRA. 

Los temas del programa de Agenda 2030 en los que trabajo todo el personal de la 
organización durante el curso 2021-22 fue: “ODS 11 Lograr que las ciudades sean más 
inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles” 

Las charlas fueron impartidas por CIMAS (Observatorio Internacional de Ciudadanía y Medio 
Ambiente Sostenible) el 19 de abril de 2021 y se centraron en los objetivos de desarrollo 
sostenible haciendo hincapié en los ODS medioambientales. El programa impartido fue el 

siguiente: 

● Introducción a los Objetivos de Desarrollo Sostenible promovidos por la ONU. 

● El paso de la Agenda XXI a AGENDA 2030 

● Introducción a ODS: 
- ODS 7 Energía asequible y no contaminante 
- ODS 11 Ciudades y comunidades sostenibles 
- ODS 12 Producción y consumo responsables 
- ODS 13 Acción por el clima 

 

Con la finalidad de que llegaran a todo el personal del centro y de enfocar la formación para 
que se acercara a cada especialidad, las charlas de CIMAS se repitieron varias veces en 
distintos horarios a lo largo del mismo día. 

Como cada año el alumnado y profesorado del aula de aprendizaje de tareas realizan las 
plantaciones y recolecciones de los productos de temporada en nuestro huerto escolar (ODS 
11 y 15), y generamos compost con nuestros propios residuos reduciendo así la generación 
de residuo orgánico. 

 

A través de los escritorios corporativos se sensibiliza tanto al personal docente al no docente y al alumnado 

sobre temas medioambientales. 
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OBJETIVOS DESARROLLO SOSTENIBLE 

6.2 Otras actividades de motivación ambiental 

Además, durante el curso 2021-22, se han llevan a cabo las siguientes actividades de 
concienciación medioambiental en el centro: 

● Excursiones realizadas al vertedero de Alonsotegi-Argigás el 5 de noviembre de 2021 y el 
14 de marzo de 2022, por parte del Departamento de Química. 

● Visita guiada a Arenatzarte por parte del Departamento de Aprendizaje de tareas el día 
19 de octubre de 2021.  

● Colocación de carteles sobre ODS en las paredes del centro, especialmente en la entrada 
para amplificar su exposición. 

● Compra de papel reciclado para todo el centro. 

● Envio de email para motivar al profesorado pidiendo que se incluyan los ODS en sus 
programaciones. 

● Proyección de videos sobre ODS y medioambiente en el televisor del patio. 

● Creación de la figura de los ecodelegados para impulsar las actividades de motivación 
ambiental entre el alumnado. 

● Reutilización del aceite usado y las botellas de detergente (ODS 6 y ODS 13) 

● El alumnado y profesoras del departamento de química fabrican jabón líquido a partir del 
jabón sólido que a su vez es fabricado con aceite usado y sosa. Posteriormente es 
envasado en botellas de detergente ya usadas y se emplea en la limpieza del material de 
laboratorio. 

● Dentro de la campaña Azterkosta que organiza Ingurugela se realizó la toma de muestra 
del agua en la zona de la ría próxima al instituto en el mes de marzo de 2021. 
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● Dentro de la campaña reciclaje del Ayuntamiento de Bilbao (ODS 6) se impartió un taller 
de reciclaje a todo el alumnado de 1º de Grado Medio y al de Aula de aprendizaje de 
tareas. 

● Trabajamos en reverdecer el muro interior del instituto (ODS 11 y 15). 

● Como cada curso facilitamos la donación de sangre a todas las personas de la 
organización y el vecindario (ODS 3) poniendo un autobús en la puerta del centro. 

● Facilitamos la exposición de azterkosta sobre el mar (ODS 6) colocando unos paneles 
para dar visibilidad al tema desde el 23 de marzo al 20 de abril mar. 

● Participamos en una campaña de recogida de móviles (ODS 12) 

● Hemos promovido el uso de cartuchos reciclados para impresoras en el centro (ODS 12) 

 
 

 
  

 

fotos del centro  
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7. COMPORTAMIENTO AMBIENTAL RESPECTO A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 

 

7.1 Permisos, autorizaciones y disposiciones legales de carácter 
ambiental 

El CIFP Elorrieta Erreka Mari LHII cumple con los requisitos legales ambientales que son de 
aplicación, habiendo establecido un registro para la identificación y evaluación periódica de su 
cumplimiento.  

 

Actividad Disposiciones legales 
Permisos, Licencias, 

Autorizaciones 

Actividad  
y 

Apertura 

Decreto 212/2012, de 16 de octubre, por 
el que se regulan las entidades de 
colaboración ambiental y se crea el Registro 
de Entidades de Colaboración Ambiental de la 

CAPV.   

Decreto 4/2020, de 21 de enero, por el que 
se regula la utilización de los servicios 
electrónicos en los procedimientos 
administrativos medioambientales, así como 
la creación y regulación del registro de 
actividades con incidencia medioambiental de 

la CAPV. 

Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación 
de diversas leyes para su adaptación a la 
Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre 
del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativa a los servicios en el mercado interior. 
En su Capítulo VIII, modifica la Ley 3/1998, 

de 27 de febrero, General de Protección del 
Medio Ambiente del País Vasco. 

Ordenanza municipal de protección del medio 
ambiente del ayuntamiento de Bilbao (B.O.B. 
10/6/2000). 

Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de 
Administración Ambiental de Euskadi. 

El centro no se haya 
sujeto a licencia de 
apertura al no 
encontrarse entre las 
previsiones de los 
artículos 4.2.22 del Plan 
de Ordenación Urbana y 
105 de la Ordenanza 
sobre las Licencias 
Urbanísticas y su 
tramitación. 

Emisiones 
Atmosféricas 

Real Decreto 1042/2017, de 22 de 
diciembre, sobre la limitación de las 
emisiones a la atmósfera de determinados 
agentes contaminantes procedentes de las 
instalaciones de combustión medianas y por 
el que se actualiza el anexo IV de la Ley 

34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del 
aire y protección de la atmósfera. 

Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, 
que regula la comercialización y manipulación 
de gases fluorados y equipos basados en los 
mismos, así como la certificación de los 
profesionales que los utilizan y por el que se 

establecen los requisitos técnicos para las 
instalaciones que desarrollen actividades que 

El centro se encuentra 
inscrito como actividad 
potencialmente 
contaminadora desde el 
12 de noviembre de 
2013. 
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emitan gases fluorados. 

Orden de 11 de julio de 2012, de la 
Consejera de Medio Ambiente, Planificación 
Territorial, Agricultura y Pesca, por la que se 
dictan instrucciones técnicas para el 
desarrollo del Decreto 278/2011, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las 
instalaciones en las que se desarrollen 
actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera. 

Decreto 278/2011 de 27 de diciembre, por 
el que se regulan las instalaciones en las que 
se desarrollen actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera. 

Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 
por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación. 

Resolución de 19 de febrero de 2010 de 
la Directora de Administración y Seguridad 
Industrial, por la que se aprueba el “Manual 
de Inspecciones Periódicas de Instalaciones 
Térmicas en Edificios” en su edición 1ª. 

Real Decreto 1826/2009 de 17 de 
noviembre, por el que se modifica el 
Reglamento de instalaciones térmicas en 
edificios, aprobado por Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio. 

Orden de 22 de julio de 2008, de la 

Consejera de Industria, Comercio y Turismo, 
por la que se dictan normas en relación con 
el Reglamento de instalaciones térmicas en 
los edificios (RITE). 

Ley 34/2007 de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera. 

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 

Residuos 
peligrosos 

Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, 
sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos. 

Real Decreto 710/2015, de 24 de julio, 
por el que se modifica el Real Decreto 
106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y 
acumuladores y la gestión ambiental de sus 
residuos. 

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía 
circular. 

Orden ARM/795/2011, de 31 de marzo, 
por la que se modifica el Anexo III del Real 

Resolución de 10 de 
julio de 2018 del 
Director de 
Administración 
Ambiental por la que se 

renueva la inscripción 
en el registro de 
Producción y Gestión de 
residuos, apartado de 
Pequeños Productores 
de Residuos Peligrosos 
de la comunidad 
autónoma del País 
Vasco. 
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Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que 
se regula la gestión de los aceites 
industriales usados. 

Real Decreto 943/2010, de 23 de julio, 
por el que se modifica el Real Decreto 
106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y 
acumuladores y la gestión ambiental de sus 
residuos. 

Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, 
sobre pilas y acumuladores y la gestión 
ambiental de sus residuos. 

Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por 
el que se regula la gestión de los aceites 
industriales usados. 

Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, 
sobre residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos. 

Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por 
el que se regula el traslado de residuos en el 
interior del territorio del Estado 

 
 

Residuos no 
peligrosos 

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía 
circular. 

Ley 11/97, de 24 de abril, de envases y 
residuos de envases. 

Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por 
el que se regula el traslado de residuos en el 
interior del territorio del Estado 

Certificado del Director 
de Administración 
Ambiental del Gobierno 

Vasco de 28 de febrero 
de 2017 de haber 
presentado Declaración 
de Residuos No 
Peligrosos de 
conformidad con el 
Decreto 49/2009  

Vertidos de 
agua 

Reglamento Regulador del Vertido y 
Depuración de las Aguas Residuales en 
el Sistema General de Saneamiento del 
Bajo Nervión-Ibaizabal (Comarca del Gran 
Bilbao) 

El centro cuenta con 
permiso de vertidos 
para usuarios tipo B 

Instalación 
Térmica 

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios 

Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, 
por el que se modifica el Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios. 

El centro realiza 
mantenimiento de las 
calderas y equipos de 
aire acondicionado por 
empresa externa 

Tabla disposiciones legales de aplicación 

 

Nota importante: El resto de requisitos legales se cumplen a través de la herramienta 
informática Legoan. 
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7.2 Seguimiento de los documentos de referencia sectorial 

Además, la organización realiza un seguimiento de los Documentos de Referencia Sectorial 
(DRS) publicados y en borrador, constatándose que en la actualidad no se ha publicado 
ninguno relacionado con el sector. 

En el momento en el que se publique, la organización: 

● Comparará sus procesos internos con las Mejores Prácticas Ambientales (BEMP) 

● Considerará los indicadores de comportamiento ambiental específicos del sector, 
seleccionando los más adecuados para informar a las partes interesadas, a través 
de la Declaración Ambiental. 

● Mencionará en su Declaración Ambiental cómo ha tenido en cuenta las Mejores 
Prácticas Ambientales, y si procede el benchmark de excelencia. 

● Considerará el contenido de los Documentos de Referencia Sectorial como fuente 
de información para la mejora continua del desempeño ambiental. 

 

8. FECHA DE LA PRÓXIMA DECLARACIÓN MEDIOAMBIENTAL 

El verificador ambiental acreditado por ENAC que valida esta declaración es AENOR 
Internacional, S.A.U., con el código ES-V-0001. 

La presente declaración ambiental corresponde al periodo comprendido entre el 1 de 
septiembre de 2021 y el 31 de agosto de 2022 y se encuentra disponible en el apartado de 
medioambiente de nuestra web (https://www.elorrieta.eus).  

El CIFP ELORRIETA - ERREKA MARI LHII (sección Elorrieta) se compromete a realizar una nueva 
declaración medioambiental correspondiente al curso 2022-23 en Diciembre 2023. 

 
 
 


